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PILOTO DE AERONAVE PILOTADA A DISTANCIA- P-RPA

1. Licencia de Piloto a distancia, vigente. (En caso de ser extranjero, adjuntar la convalidación correspondiente expedida por la DINAC,
vigente).

2. Certificado Médico Aeronáutico, vigente.
3. Cédula de identidad civil, vigente.
4. Certificado de capacitación sobre Legislación y Normativas en la aplicación aérea de plaguicidas (hasta con 5 años desde su 

emisión).
Escaneado del original en colores del frente y dorso cuando corresponde, en formato PDF.

VIGENCIA DEL EMPADRONAMIENTO EN EL PPAG.
Visto que las licencias de pilotos no tienen fecha de vencimiento, la vigencia del empadronamiento estará dada por la fecha de vigencia 
del Certificado Médico Aeronáutico del piloto.

VENCIMIENTO DEL EMPADRONAMIENTO EN EL PPAG.
Se dará a las 00:00 hs del día siguiente de la fecha de vencimiento del Certificado Médico Aeronáutico del piloto y consignado en el 
PPAG.

RENOVACIÓN DEL EMPADRONAMIENTO EN EL PPAG.
La renovación se dará a solicitud del Piloto adjuntando al PPAG el certificado Médico Aeronáutico vigente y hasta la fecha de caducidad 
de dicho documento.



MONTOS EN CONCEPTO A PRESTACIÓN POR SERVICIOS:

Ítem 192. Evaluación de solicitud: 514.256 Gs.
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